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Bogotá, D.C., 18 de diciembre de 2023 
 
Señora Juez  
VIVIANA ANDREA GUEVARA VALBUENA 
Juzgado Quinto Administrativo  
Correo electrónico: j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Florencia, Caquetá  
 
Asunto: Respuesta oficio N° 00215 
Referencia: 18001333300320170074600 
Radicado EJC: 2023612001923672 
 

 
 

 

 
 

 
 

Con toda atención y teniendo en cuenta la solicitud allegada a la Sección de 
Atención al Usuario de la Dirección de Personal del Ejército Nacional, una vez 
consultado el Sistema de Información para la Administración del Talento Humano 
(SIATH), me permito enviar la siguiente información: 
 

N°. Grado Nombres y 
Apellidos 

Cédula Observaciones 

1. SLP. (R) 

BERNABEL 
ANTONIO 

MARTINEZ 
GONZALEZ 

1065618423 

Mencionado Soldado 
Profesional se encuentra 
retirado de la Institución 
desde el 16-03-2016. 
Certificado de Tiempo. 
Certificado de haberes 
correspondientes al mes de 
marzo de 2016. 

 

Se traslada la reserva legal de la información contenida en los documentos 
entregados, para su acceso, uso y conservación, de acuerdo con los parámetros 
establecidos en la Ley 1581 de 2012 y Ley 1712 de 2014, las cuales garantizan los 
derechos fundamentales, constitucionales y legales de los datos de las personas 
que, son objeto de tratamiento y que se encuentran en las bases de datos del 
Ejército Nacional.   
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Así mismo, se indica que este correo no es apto para recibir peticiones, por tal razón 
podrá interponerlas a través del link www.pqr.mil.co - notificaciones judiciales: 
registrocoper@buzonejercito.mil.co. 
 
 
 
 
 
Teniente Coronel HUGO HORACIO ORTEGA VANEGAS  
Oficial Atención al Usuario DIPER 
 
 
Elaboró: AA12. Paola Aguilar  
Auxiliar de requerimientos 
 
 
Revisó: PS. Angie Talero  
Asesora Jurídica DIPER 
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